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R-202303806

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

FUENTELAPEÑA

Anuncio

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 22 de diciembre de 2023, se aprueban los
padrones de contribuyentes de Piedras y Zarceras, Vados, Huertos, Tránsito de
Ganado Lanar, Censo Canino y Traseras correspondientes al ejercicio 2023.

Dichos padrones se someten a información pública de conformidad con el art.
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria durante el plazo
de quince días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
para que los interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Transcurrido el plazo sin que se presenten reclamaciones, los padrones se
entenderán definitivamente aprobados.

Fuentelapeña, 22 de diciembre de 2023.-La Alcaldesa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KJ

H
W

EW
Q

LF
Z5

AZ
LQ

R
9S

TP
39

TK
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-12-26T17:26:03+0100
	Zamora
	Lo acepto




